
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3228403099 

 

18 de marzo de 2021. 
 
Prueba anticipada No. 2021-00049 

 
Auto civil No. 0212  
 

Conforme a la solicitud presentada, mediante la cual se solicita se fije 
fecha para efectuar interrogatorio de parte, como prueba anticipada y 
teniendo en cuenta que cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 82 ss. y 184 del C.G.P este despacho;  
 
Dispone;  
 

Señalar el día (07) del mes de mayo del año 2021 a la hora de las 9am, con 
el fin de llevar a cabo la diligencia de interrogatorio de parte a las Sras. 

ANA ELVIA FRANCO y GLORIA ESPERANZA SEGURA FRANCO, de 
conformidad al cuestionario que formulara verbalmente el apoderado. 
 

El presente proveído notifíquese personalmente a las absolventes, 
conforme lo ordena el art. 200 C.G.P y en concordancia con los 
artículos 291 y 292 de la norma procesal precitada. 
 
Se indica a las absolventes que la no comparecencia a la diligencia de 

interrogatorio las hará merecedoras de la sanción procesal contenida 
en el art. 205 del C.G.P. 
 
Se indica que, la diligencia se llevará a cabo por medio de la aplicación 
Microsoft Teams, para lo cual, el día de la audiencia el Despacho allegará a 

los correos registrados, el enlace correspondiente para que se unan a aula 
virtual. 
 
Realizada la diligencia correspondiente, se ordena la expedición de copias 
auténticas a costa de la parte solicitante.    

 
Una vez cumplido lo anterior se ordena el archivo de la presente diligencia 
de conformidad a lo establecido en el art. 122 del C.G.P.   
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Se reconoce personería jurídica a EDUARDO VELANDIA SIERRA, 
como apoderado del convocante.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
  

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 18 DE MARZO DE 2021 
SE NOTIFICÒ EN ESTADO No. 009 

HOY 19 DE MARZO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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